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leyes, órdenes 	 anuncios que se
manden publicar en le 	 cletines °t'A:dales

16. se han de remitir al Ge: - 	 olitico respec-
45 tivo, por cuyo conducto Se pasarán á los
90 editores de los menci rmadls periódicos.
180 (Ordenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de

Octubre de 1854.)

vincia desde que se publican i-)',icialreente I Tres id
en ella y desde cuatro dias despues para 1 Seis id. . . . 	 . 66

Las

Ninisterio de hi Guerra.

DECRETO.

Deseando reparae el atraso que
sufren en su carrera muchos bene-
mérites militarde que cuentan 'arases
anos ti(J SOI 'vicio y una gran antigüe-
?bel en sus empleos, y conceder- alesi
propiSatiempo una gracia general e!
ejército,

Vengo en decretar, de conformi-
dad con lo propuesto por mi ministro
de la 0 tierra y de acuerdo con el Con-
sejo de ministros, lo siguiente:

Articulo 1. 0 Concebdo el empleo
inmediato en todas las armas. é insti-
tutos del ejercito a. las clases desde
teniente coronel A sargento segundo
inclusive, que, *reuniendo las condi-
ciones reglamentarias para el ascen-
so, - cuenten en sus empleos 17 aiios
de antigüedad los tenientes corone-

- les, comandantes y capitanes; 13 los
tenientes; siete los alféreces, y seis
los sargentos primeros y segundos.

¡Iranio 2.° Concedo asimismo la
cruz del Mérito militar de la dosigna.e
da para premiar servicios especiales,
segun las categorias de dicha ór-
den, A todos los coroneles de los re-
gimientos y primeros jefes de cuerpo;
A dos jefes de cada regimiento, y a
uno por cada dos batallones de ca-
zadores; a cuatro capitanes, ocho te-nientes, cuatro alféreces, cuatro sars
gentes primeros y ocho segundos por
cada regimiento de infantería, inge-
nieros y artillería á pie, y A dos capi-
tanes, cuatro tenientes, dos alfére-
ces, dos sargentos primeros y cuatro
Segundos por cada batallen de caza-
dores y artitleria de campaña, y 20
cruces. sencillas por cada compania,
escuadren y batería. En todos los de-
más institutos se otorgarán las cru-
ces en las proporciones que quedan
setialadas.

Art. 3.° Las cruces Aquese refie-
re el articulo antetior se adjudicaran
Por rigurosa antigüedad, con esclu-

-sion de los que resulten comprendi-
dos en el beneficio que otorga el ar-
ticulo 1.°

Art. 4.° Los jefes y oficiales que
ya se hallen condecorados con la cruz
.del Mérito militar de la designada
para premiar servicios especiales,
correspondiente A la. clase en que
hoy seliallen, podrán permutarla, sí

lo desean, por las de comendador 6
caballero, segun corresponda A su
clase, do la &den de Isabel la Cató-
lica,-y ios que ya tengan esta por la
de Carlos UI.

Art. 5.° Concedo un ano de abo-
no de servicio, para el solo efecto
de optar a los diferentes grados de la
real y militar («len de san Resale-
negildo, a. todos los generales, jefes y
ocias«s trebieneenu coulpreiaia nin-
guna de las gracias anteriores.

Art. U. Los jefes y oficiales que
sean agraciadoe con cruz por cen
secuencia de lo prescrito en los artí-
culos 2. y 4 •

0 podrán permutarla
por ei abono de que trata el arti-
culo anterior.

Art. 7. 0 Concedo á todos los in-
dividuos de trepa un ario de rebaja
C1L: servicio para optar A la licencia
absoluta, aplicable esta tebaja en su
totalidad al tiempo que deban ser-
vir en la reserva. Los enganchados
y reenganchados podan optar tan,-
bien a. este beriencio; pero en este
caso se les destechan ios pluses que
en dicho tiempo pudieran correspon-
derles, y la parte proporcional de
las cuotas de enganche y reenganche.

Art. 8.' Las ciasee de tropa que
opten por la rebaja de tiempo se en-
tendera que renuncian A los ascen-
sos ó cruces que pudieran correspon-
derls s con arreglo A lo prescrito en
los articules 1.° y 2.°

Art. 9." . Para la aplicacion de es-
te decreto s e . tomara por base la si-
tuadon de todas las clases el dia 2 de
enero próximo pasado, de cuya techa
sera la efectividad que disfrutarán
todos los ascenaiclos.

Art. 10. Por el ministerio de la
Guerra se dictaran las instrucciones
oportunas para la concesion de cru-
ces a todas ¡tes dependencias militares
con arreglo A lo que previene el ar-
ticulo 2."

Art. 11. Las prescripciones de es-
te decreto son aptic.ables A los ejerci-
tes de Ultramar., con arreglo alas ins-
trucciones que se comunicarán por
el ministerio de la Guerra A los res-
pectivos capitanes generales.

Dado en Palacio a. tres do Febre-
ro de mit ochocientos setenta y uno.
—Amadeo. — El Ministro de la Guer-
ra, Francisco Serrano.

•e',

Núm. 1220.

Gobierno de la provincia de Córdoba.
ELECCIONES,

—
La real örden de 25 del corriente, dispone que al publicar en el Boletie

oficial la division de distritos electorales 4ne A cada provincia corresponden,
con arreglo á la ley de las Unes Constituyentes de 30 de Diciemnre
se espresen detalladamente todos los pueblos que constituyen equellos.

Cumpliendo pues esta disposicion, al pie de esta circular i inserte la
division de distritos electorales de esta provincia con los pueblos que A cada
uno corresponden.

Los Sres. Alcaldes cuidarán de dar ts esla circular la mayor publicidad
posible A los efectos que en la mencionada Real órden se indican.

Córdoba veinte y nueve de Enero de mil ochocientos setenta y uno.—
Eugenio Alau.

Poblacion, 378,677.—K/iluso de D;putados, 9.— Tipo39.850.

DISTRITO DE POSADAS.

Posadas. • Almodóv ar del Rio. La Carlota. Fuente-Pal-
mera. Guadalcazar. Hornachuelos. Palma del
Rio. Posadas.

Rambla. Fernani-Nuflez. Montalvan. La Rambla. San
Sebastian de los Ballesteros. Santa Ella. La
Victoria ,

wmn

41.70g

n••••• ••n•n• •••••n• ••nn••••

DISTRITO DE MONTILLA.

Montilla. . . . Montilla 	 	 18.013
Rambla. . . . Montemayor 	
Castro del Rio. . Castro del Rio. Espejo 	 	 30.617
Aguilar 	 it.guilar. 	 s .

-- —
45.628

- :N.o*

DISTRITO DE LUCENA,

Lucena. 	 . Encinas Reales. Lucena 	 	 9.160
Aguilar. 	 • Monturque y Puente Genil 	  . .
Rute 	

 
Benameji. Palenciana 	 	 18.691

41.851

DISTRITO DR CÓRDOBA.

Córdoba. . 	 . Córdoba. 	 	 41.963
- «gr.. n•••

DISTRITO DE PRIEGO.

Rute 	
Priego. . 	 . Almedinilla. Carcabuey. Fuente Tejar. Priego 	

Rute. Zambra 	
	 283..537145

Cabra. . 	 • Zuheros. 	
6.505Luque 	 IBaena. . 	 •

38.394

PROVINCIA DE CÓRDOBA.
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DISTRITO DE CABRA.
	 Bujalance.

Fincas t úsiieas. 	 Menor euantia

Cabra. . • • 	 Cabra. Dala Menda. Nueva Carteya. 	 . 	 19.125 	 ..... _ _ 	 .....

Rute 	  Iznajar 	
21.545	Baena. . 	 . Baena. Valenzuela 	   _ —_-_-. Núm. 3308 del inventario. Una suerte de tierra,
40.670 poblada de monte bajo, en segundo trance de la Cañada

honda, sita en el pago y dehesa de lelonte Real, término
DISTRITO DE /nLONTORO. 	 de Bujalance, procedente de sus propios; y linda a, N.

olivares nuevos del Monte Real, ä L. la segunda Maes-
Montoro. . 	 . Bujalance. Cañete de las Torres. Carpio. Mon- ira, ä. S. con el núm. 17 del mismo trance, y a P. pa-

toso. Morente. Pedro Abad. Villa del Rio. . 	 32.541
redon divisor del mismo trance: bajo cuyos límites se

DISTRITO DE POZOBLANCO. 	
compone de 4 fanegas y 4 celemines, equivalentes á 2
hectáreas, 65 äreas y 25 centiäreas: no c nista su arrien-

Pozoblanco. 	 Aloaracejos. Ariora. Cnnquista. Dos Torres. 	 do: le ha señalado el' perito en 24 pesetas y 50 céntimos
Guijo. Pedroches. Pozoalance. Torrecampo. 	 de renta anual por las que ha sido capitalizada en 551
Villanueva de Córdoba, Vatanueea del 	 pesetas y 25 céntimos y tasada en. ., ..

Córdoba. . 	 Villaviciosa. 	
26.918

Núm. 3309 del inventario. Otra id. de tierra, po-
Montoro 	

&Duque. 	 	 tips para la subasta.

11.281 ,j-.,;dama Villafranca. 	 	 blada de monte bajo, en el tercer trance de la Ganada
--38.199 1. del Lobo, de la anterior procedencia, término y sitio; y

¡

	

...... n .... ....... 	 linda ä N. con el núm. 2O del mismo trance, ä L. pare-

DISTRITO DE HINOJOSA.
don divisor del mismo, á S. D. Francisco Gutierrez y
D. José Castro y Lara, y ä P. con la segunda maestra:

2
Hinojosa. . . . Belalcazar. Fuente la Lancha. Hinojosa del Du- bajo cuyos límites se compone de 6 fanegas y 	 oelemi-

que. Santa Eufemia. Villaralto. Viso. . . . 	 20.683 	 nes, equivalentes á 3 heetäreas, 77 äreas y 47 cenada--
Fuente Obejuna. Belmez. Blazquez. Espisl. Fuente Obejuna. 	 reas: no consta su arriendo: ha sido capitalizada por las

Granjuela. °bajo. Valsequillo. Villaharta. 	 30 pesetas y 50 céntimds de renta anual que le ha seña-
Villanueva del Rey 	  , . • 	 17.019 	 lado el perito en 693 pesetaa y tasada en. . .

-- tipo para la ubasta.
Núm. 3310 del inventario. Otra id. de tiersa, po-

blada de monte bajo, en el tercer trance, nombrado .
de la cañada del Lobo, de la anterior procedencia, tara
mino y sitio; y linda ä N. con el número ii del mis-

_ 	 _ 	 mo trance, á L. paredon divisor del mismo, ä. S. con
el número 19 del mismo, y á P. con la segunda umes-

Mas. 1243. 	 tra: bajo cuyos limites se compone de 4 fanegas, equi-
valentes á 2 hecta,reas, 44 áreas y 84 centiäreas: no
consta su arriendo: ha sido capitalizada por las 20 pese-

Comisioa principal de Ventas de Ilienes Nacionale3 taa de renta anual que le ha señalado el perito ea 450
pesetas y tasada en 	
tipo para la subasta.

de la provincia de . Córdoba. 	 , Núm. 3311 del iaventario. Otra id. de tierra, po-
blada de monte bajo en el tercer trance, llamado Caña-
da del Lobo, de la anterior procedencia, término y sitio;
y linda á N. con el número 22 del mismo trance, á L.
paredon divisor del mismo id., á S. con el número 20

Por disposicion del Sr Gefe de la Administracion del id. id., y á P. la segunda maestra: bajo cuyos lf•
, 	 mites se compone de 4 fanegas, equivalentes ä 2 !recta-

eeonówiea de esta provincia, y en virtud de lo reas, 41- áreas y 84 centiáreas: no corista su arriendo: le

dispuesto en las leyes de 1n° de Mayo de '185:i y 11 	 ha ßeñalado el perito de renta 21 pesetas, por las que ha
sido capitalizada en 472 pesetas y 50 céntimos y tasa-

de Julio de .1856, é instrucciones para su eumpli- da en 	

miento, se sacan á püblica subasta, en el dia y tipo para la subasta.
Núm. 3312 del inventario. Otra id. de tierra, po-

hora que se dirá, las fincas siguientes: 	 blada de monte bajo, en el tercer trance, cañada del Lo-
bo, de la anterior procedencia, termino y sitio; y linda

J ä N. con la maestra general, á L. paredon divisor del

_Remate para el dia 11 de Marzo de 1871, ante] mismo trance, ä S. con el número 21 del mismo id., y
ä P. con la segunda maestra: bajo cuyos límites se com-

et Sr. Juez de primera instancia del distrito de pone do 4 fanegas, equivalentes a 2 hectáreas, 44 áreas

la izqu;erda y el Escribano 1). Antonio Garcia de y 84 centiáreas: no consta su arriendo: ha sido capitali-
zada por las 2.1 pesetas de renta anual que le ha señalado

Mesa, que tendrá efecto en las Casas consistorio— el perito en 472 pesetas y 60 céntimos y tasada en. .

les de esta capital, d las doce de su mañana. 	 tipo para la subasta.
Núm. 3313 del inventario. Otra id. de tierra po-

i blada de monte bajo, en el tercer trance Cañada del Lo-
Bienes de Corporaciones Civiles,—Propios. 	 4 bo, de la anterior procedencia, término y sitio; y linda

Parti/lo de Montoro.-- Montoro. 	 ä N. con el número 2-1. del mismo trance, a L. paredon

Finca urbana.

	

	 Menor exanticz i divisor del mismo id., á S. maestra general y á P. con
i....... ..--, ....... 	 la 2. a maestra: bajo cuyos límites se compone de 4 fa-

.....m.......~......

	Pesetas cénts. 	 negas, equivalentes á 2 hectáreas, 44 áreas y 81, con-

.. Núm. 165 del iuventerio. Una casa nombrada pe- 	 tiare.as: no consta su arriendo: ha sido capitalizada por

so de harina, núm. 14, en la plaza de la Constitucion 	 las 21 pesetas de renta anual que le ha seria.lado el pe -

dé Montoro, procedente de sus propios; y linda por la 	 4 rito en 472 pesetas 50 cendales y tasada en 	

izquierda aaliendo con la posada de el. Rafael, y por la 	 t tipo para la subasta.
derecha casa núm. l de D. Manuel Remero: contie- f 	 Núm. 3314- del inventario, Otra idem de tierra po-S
ne en planta baja pertal, ä la derecha eirdanue En este 	 e blada de monte bajo, en el tercer trance de la Caña-
portal se encuentra un claro de purria con tus puertas 	 : da del Lobo, de la anterior procedencia, término y si-
ce entrada á la vallen antedicha, ( onalituaa ndo una 	 do; y linda á N. con el número 25 del mismo trance, á

servidurnere; encima del referido portai hay un piso cle 	 L, paredou divisor del mismo, a S. eon el núrneno 23

la propte.ciad (le D. Fraacisco l'aula Cana as: está for- 	 ; del isiem y a P. con la segunda maestra. No consta su
macla seLre 21 metros-cuaereoos: no consta sn arriendo: 	 i ariendo: secorupone de 4 fanegas, equivalentes ä -2 hec-

ha sido capitalizada por las '20 pesetas- de renta anual 	 1 tareas, 44 áreas y 84 centiáreas: ha sido capitalizada por

que le ha señalado el 'arito D. Matías Cachinero San- 	 1 las 23 pesetas de renta anual que le ha seaaiado el pe-

chez en 360 pesetas y tasada en ... 	 543 75 	 rito en 517 pesetas 50 céntimos y tasada en. . .

tipo para la subasta. 	 I tipo para la subasta.

i

n••••nn

Pesetas cént.

975

1079 16

700 »

704 »

704 »

»

37.702

720
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860 50

864 50

76 56

750

750

750 	 »
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UI .. 3315 del inventario. Otra idein de tierra
poblada de monte bajo, en el tercer trance Cañada
del Lobo, de la anterior procedencia, término y sitio;
y linda á N. con el número 26 del mismo trance,
ä L. paredon divisor del ideas ideas, a S. con la nú-
mero 24 del idem idem, y ã P. Con la segunda Maes-
tra: bajo cuyos limites so compone de 4 fanegas, equi•
valentes ä 2 hectáreas, 44 äreas y 84 centiáreas. No
consta su arriendo: ha sido capitalizada por Lis 24 pe-
setas de renta anual que le ha señalado el perito en 540
pesetas y tasada en 	
tipo para la subasta.

Núm. 3316 del inventario. Otra ideas de tierra po-
blada de monte bajo, en el tercer trance Cañada del Lo -
bo, de la anterior procedencia, término y sitio; y linda
a N. con el -e ú:nero 27 de,1 mismo trance, á L. paredon
divisor del mismo idena .ä, S. con el número 25 del idetn
iden3, y A P. con la segunda maestra: bajo cuyos limites
se compone de 4 fanegas, equivalentes A 2 hectáreas, 44
áreas y 84 centiáreas. No consta su arriendo: ha sido
capitalizada por las 26 pesetas 75 céntimos de renta
anual que le ha señalado el perito en 601 pesetas 87
Céntimos y tasada en. 	 . .	 . • ....
tipo para la subasta.

Núm. 3317 del inventario. Otra Mera de tierra, po •
h'ada de monte bajo, en el tercer trance, Cañada del Lo-
bo, de la anterior precedencia, termino y sitio; y linda
A N. con el número 28 del mismo trance, • a L. paredon
divisor del mismo ídem, A S. con el número 26 del idetu
idem, y ä P. con la segunda maestra: bajo cuyes limi-
tes se compone de 4 fanegas, equivalentes á2 hectáreas,
44 áreas y 84 centiáreas. No consta su arriendo: le ha se
ñalado el perito de renta anual 24 pesetas 25 céntimos,
por las que ha sido capitalizada en 545 pesetas 62 cén-
timos y tasada en 	 -
tipo para la subasta.

Núm. 3318 del inventario. Una suerte de tierra, po-
blada de monte bajo, en el tercer trance Cañada del Lo-
bo , radicante en la dehesa y pago de Monte real, térmi-
no de Bujalanee, procedente de sus propios; y linda A N.
olivos nuevos del Monte real, A L. paredon divisor del
mismo trance, A S. con el núm. 27 del id., y á P. con la
segunda Maestra: bajo cuyos limites se compone de 3
fanegas, 2 celemines y 3 cuartillos, equivalentes à 1
hectárea, 97 áreas y 66 centiäreas: no corista su arriendo:
ha sido capitalizada por las 25 pesetas y 50 céntimos de
renta anual que le ha señalado el perito en 597 pesetas
y 75 céntimos y tasada en 	
tipo para la subasta.

Núm. 3319 del inventario. Otra id, de tierra po-
blada de monte baje, tercer trance cañada del Lobo, de
la anterior procedencia, término y sitio; y linda ä N. con
el núm. 30 del mismo trance, AL. con la tercera Maes-
tra, a S. tierras desmontadas del monte real de Cañete,
Y á P. paredon divisor dei mismo trance: bajo cuyos li-
mites se compone de 4 fanegas, equivalentes A 2 hectá-
reas, 14 áreas y 81 centiáreas: no consta su arriendo: ha
Sido capitalizada por las 21 pesetas de renta anual que le
ha señalado el perito en 472 pesetas y 50 céntimos y ta-
sada en 	
tipo para la subasta.

Núm. 3320 del inventario. Otra id. de tierra, po-
blada de monte bajo, 'tercer trance, cañada del Lobo, de
la anterior procedencia, término y sitio; y linda ä N, con
el núm. 31 del mismo trauce, A L. con la tercera Maes-
tra, A S. con el núm. 29 del mismo id., y A P. paredon
divisor del mismo id.: bajo cuyos limites se compone de
4 fanegas, equivalentes á 2 hectáreas, 11 Arcas, y 81
centiareas: no consta su arriendo: ha sido capitalizada
por las 21 pesetas de renta anual que le ha señalado el
perito en 472 pesetas y 50 céntimos y tasada en. .
tipo para la subasta.

Núm. 3321 del inventario. Otra id. de tierra pobla-
da de monte bajo, tercer trance cañada del Lobo, de la
anterior procedencia, término y sitio; y linda N. con el
albas. 32 del mismo trance, á L. con la tercera Maestrea
A S. con el núm. 30 del mismo id. y á P. pareden divi_
Sor de,1 id.: bajo cuyos limites se compone de 4 fanegas,
equiva.lentes á 2 hectäre.as, 14 aleas y 84 centiä.reas:
no consta su arriendo: ha sido capitalizada por las 21 pe-
setas de renta anual que le ha señalado ei perito en 472
pesetas y tasada ea, 	
tipo para la subasta.

Núm. 3322 del inventario. Otra id. de tierra,' po-
blada de monte bajo, tercer trance cañada del Lobo, de
la anterior procedencia, término y sitio; y linda á con
ei núm. 33 del mismo trance, L. con la tercera Maes-

tras, á S. con el núm. 31 del mismo id., y ä P. paredon
divisor del id : bajo cuyos limites so compone de 4 fane-
gas, equivalentes ä 2 hectáreas, la äreas y 84 cantia -
reas: no consta su arriendo: ha sido ca pitalizada • por las
21 pesetas y 50 céntimos de renta anual que le ha sella-
lado el perito en 483 pesetas y 75 céntimos y tasada en 	 750 72
tipo para la subasta.

Núm. 3323 del inve,ntario. Otra id. de tierra, po-
blada de monte bajo, tn"cer trance cañada del Lobo, do
!a an terior procedencia, término y sitio; y linda á N. con
la Maestra general, A L. con la tercera Maestra, ä S. con
el núm. 32 del mismo trance, y A P. paredon divisor del
id.: bajo cuyos limites se compone do 4 fanegas, equiva-
lentes A 2 hectáreas, 44 áreas y 84 centiáreas: no consta
su arriendo: ha sido capitaiizada por las 21 nesetas y.50
céntimos de renta anual que le ha señalado t;1 perito en
483 pesetas y 75 céntimos y tasada en. , 	 750 75
tipo para la subasta. 	 •

Núm. 3324 del inventario. Otra id. de tierra, po-
blada de monte bajo, tercer trance cañada del Lobo,
de la anterior procedencia, término y sitio; y linda

N. con el núm. 35 del mismo trance, A L. con ca-
mino que conduce de Cañete A ViLa. del Rio, a, S. con
Maestra general y á P. paredon divisor del mismo tran-
ce: bajo cuyos límites se compone de 5 fanegas y 7
celemines, equivalentes ä 3 hectáreas, 41 áreas y 76 cen-
tUreas: no eouata su arriendo: ha sido capitalizada por
las 36 pesetas y '25 céntimos de renta anual que lo ha
señalado el perito en 815 pesetas y tasada en. a 	 1116 50
tipo para la subasta.

Las 17 fincas anteriores han sido tasadas para la venta por al per No
Agrimensor D. Fernando Alcántara.

ADVERTENCIAS.

1. a No ka adaitirän pceturas que dejen de cubrir ei tipo de la subasta.
2.' No podrán hacer postura :os cale sran deudores ä la Hacieads ° s ino ,eguss-

do4 contribuyentes, õ por cont(eto A obligad-enes en favor et Estado, mientras no
acreliten hai:are solvente- de SUS COmprombo.

Precie en q ue f9es:n reata -ad as ias ñas, que se a7au , licars a a . me •

jor postor, sean le mayor ó nenor cae- tie y precedan de Corpo-aci ,nes ci saes,
pisara en dies plazos iatenas de 10 par 100 ca: ; a un: ei arietar, ä !os quince
(Jai sisuisates a • de iietificaree a adjudiceciou y les reetaetes con el intérvalo fk3

ario cada uno, para que en nueve qu-aie cubierto to i . ; se vaier, segun se pfeyiTele
en'a ey de 11 de Jieio de 1856.

4.* Las fincas de mayor cuantía ðe + Estado continuarán pagá , dose en Vs quin—

C2 plazos y catorce ah . s que pre ,dene ei sil 6.° de l a de 1.° d Mayo de 1855
y coa la bonificacion del 5 por 100 que el interno otorga a los comp.-aderee que neti-
ci fre uno 6 luiti plezes, pudiendo c sus leacer t 1 pago del 50 por 100 en papal
de 'a Deuda pública, r:onsolida .ja ú Melada, conforme ä !(9 dspuesim en ei art. 20 do
la mencionada ?ay. Las de menor cuaetia ee pagarän'en vente plazos laua`es, 6 roque
es lo alitmo durante diez y nueve A los comprador s que anticipen ueo 6 as
plezos no se :es ha,' a mas absno que el 3 por 100 anual, ea e• concepto de que el pago
ha de ejecutarse el tenor ree lo que se diipone e: , las instruaianes de 31 de Mayo y
30 de Junio de 1855.

5. a Po .: e: art. 3.° del decreto de: Gobierno erovi4onal, fecha 23 de Dicielebre
1tiroo, i.ubicado en la Gaceta del sieuie e te clei 24, se ,ut,riza :a dmieion por bel
valor nominal de los botos del ernprastite de 200 malones de e-SCII:iO3, an pago de %is

nucas que so enegenen por el Estedo, en virtud de !as leyes . igentes de desemorti-
sacion.

6.ft Segua resulta de lee antecedentes y demas detee que n'idee en la adeninls-
trailion eComiknies de esta provincit, las fincas que comprende este anudo) ao be 1-
han gravaeas con mas cargas que :as mailestarlas; pero ei eparecieeet poMeriurille*--
te se :ndemeizará al comprkaior en les térinews que en !a ya citada ley se deteraiiir.

7. a Si se eetablae reniamacien sobre excese ó falta de cevida, de' expediente
rssultee que dicha flt ó exe . so iguala ä fa q,Jiirta parte de la expresada en e anun-
cio, s ..e .O eua la venta, quedado poe el contrerio firme y i:ubsisteute y ein dererle ä
indemeizacion el Estado ni el cernera ior, si 	 falta ó excew no llegve ek dicha quinta
parte. (Real Orden de 41 d Nova:mare cl•,, 1863.)

8 •a Los comprad eres de biew:s comprendide., tn las leyes de desemortizacion se -
o podrás recamar por los desperfectos que con pesteri .y idad tasado° ellfr: ° les
tincas por falta de sus caledes sei.iaea: i as 6 por cudquiera otra causa jutla, en ei
irnprorogable termino de quince dias desde el de la pos s'en. La toma de posesem po-
dre SSt gubereetiea 6 judica, s . gue convenga á lo g compra dores. El que venfi ado
el pago del primer plezo del imperte del remate dejará de tomarla en el término de
un mes, se consideurs como poseedor para los efectes de este articulo. (art. 7.° del
Real decreto de 10 de Julio de 4865.)

9. 1 El Estado ne anniarj las ventas por faltan a peral:ajos ceuseios por k")3
agenies de la limieistracioe e indepen :lentes de la voluaMd d les compradores;
pero quedaün á salvo i as eccio)es cieiles o criminales que proceille eontra
cu l pables (Art. 8. • de id.)

10. Las recamaeiones qqe con arregle al art.. 173 de la instruccien do 31 de
Mayo de 1855, deten dirigirse la Ächinistrecion antes de eeteleleceree.eu 1 03 Juz-
gados de primera :z nstancie dae.ae c,ntat las fincas eaaeenades por el Estado,
deber,n tecoarse ea el termino precir.o ds ks seis mesee ineiediatemeote po,.teriore.s

adaelica:•ien. Pesado este téeixdno, ol° se admitirá:: en los. Juzgados ordiner
rioe las acciones de propiedad, 6 de etros derechos 'cales sobre ;as tincas. Esta.
cuestiones se eustanciarän coa loa poseelores, citendoee de eviccio-. ä l AdiniAu-
trecien.

11, Los derechos de ce:valiente, tasacion y derruís tiesta la iota e peiesier,

serán de cuenta del rematante„

•
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Los compradores de fincas que cont elgan arbolado tendrän que afianzar
Lo que Cor respon , a; alyirelendose que son arreglo a lo dispuesto en e art. 1.° de
la real Orden de 23 de Diciembre de 1867, se eseeptUan de fianza los olivos y demAs
ärbo!es frutales, pero comprometiéndose los compradores a no descuajarlos y cortar -
les de una manera isconsen . ente, mientras DO tengae pagados tenlas Ios plazos.

43. El at'rEv, darn i en to de laa ficas urbanas caduca á los 40 dios deapues de se
rificaio el alieler plazo -.2i remats por el •omprador, segun ia ley d -3 30 de Abril
de 1856, y Cicle lo-4 a,J.: s)el rú-diees cenclui lo que sea el año:1 ,-; erren latniento cor
riente, á la torna de o-seeion per ei comprador segun la misma ley.

14. Les cempradores de fincas urbanas no podrán demolerlas ni derribarlas
sino despn-s de haber afianza lo 6 pagado el precio total del remate.

15. A la voz que en esta capital, •Se celebrara otro remate en e! mismo dia y
hora en el partido de Montoro.

NOTAS«

4. a Se conaideran como bienes de Corporaciouls civiles, loa del extinguido pa

trimonio de la Cerona, Ios de propios, Baneficeesia é Iestruccion enblica, cuyos P ro
-ductos no ingresen en las Cajas del Estado, y las demás bienes que bajo diferentes

denorninseisees correspondan i las provincias y ä los pueblos.

2 a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, los del CI . ro, los de Ins-
trascion pab ! ica auJerior, cuyas ara tactos ingresen en las cajas del Estada, los de
seeuestro del ex Infante D. Carks, loa de /as bo.enes militares de Sa. Juan de Je -
rnmoen, los de sofradtas, obras plas, santuarios y todss los pertsnecientes, 6 (pa se

hallen dsfrotande los indivi luos 6 corperaciones eclesiasucas, cualquiera qul sea
su cenbre, origen õ ciäusulas de su ftiadacioD, á escepciou de las capeilanias colati-
vas da sungre..

Le que se auuncia al público para conocimiento de los que qeieran interesarse su

ta edauHcien de las tincas insertas en el precedeete apando.

Cineioba 24 de Eme de 1871.—El Gotuid011a lo principal tle Yentes de ili•
-nes Nationaa:s, Gabriel Alvarez y Meedizabal.

Bienes del Clero.
Partido de Montoro.—Bujalance.

Fin cas rústicas. 	 kenor cuantia.

Pesetas cents.

Núm. 542 de inventario 590 de perinutacion. Una
suerte de elivar, , sita en el pago de Estacares, término

equivalentes a 56 äreas, yll centiáreas; contiene 37 piés
Velera; bajo cuyos límites se coLup . :ne del; celemines,
veredon de los Encajeros y ä S. propiedad de D. Rafael

de Bujalance, procedeete de la Orden tercera de id.; y

mayores y 12 posturas: no consta su arriendo: ha sido
tasada por el perito agrimensor D. Fernando Alcäntara y

linda á N. y P. propiedad de D.' Rafaeta Hidalgo, á L.

Muñoz en 295 pesetas y capitalizada por las 13 pesetas.
50 centimosde renta anual que le ha señalado el mis-

303 75mo en
tipo para la subasta.

Núm. 692 de inventario. Una suerte de olivar, sita
en el pego de siete revueltas, término de 1-3ujalance,
procedente de la Obra pia de Anton Muñoz Hubiana, y
linda ä N. arrey o de la Alameda, ä L. propiedad de don
José Matias Beloracio, ä S. carretera a. Cañete y ä P.
propiedad de D. Cristóbal Velera: bajo cuyos limites se
compone de 1 fanega y 7 celemines, equivalentes ä 96
areas y 91 centiáreas: contiene 60 olivos, 16 álamos ne-
gros, 3 blancos y 7 mimbres: no consta su arriendo: ha
sido tasada por el perito agrimensor D. Fernando Alcán-
tara' Muñoz en 90'2 pee,etas 50 eón limos, y capitalizada
por las 45 pesetas de renta anual que le ha señalado el 	

1012 50mismo en. 	 . , 	 . 	 . 	 .... 	 . 	 . 	 .. 	 ...
tipo para la subasta. 	

ADVERTENCIAS.

1.' á la 14 iguales a. las anteriores.
15. A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en el mismo dia

y hora en el partido de Montoro.

NOTAS.
1.` y 2.' iguales ä las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran inte-

resarse en la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.
Córdoba 24 de Enero de 1871.—E1 Comisionado principal de Ventas

de Bienes Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

pesetas la arroba; de 0`Z)8 ä 0`651a
libra y a 1'35 el kilágramo.

Icle.n de carnero, ä 0'71 pese-
tas la .bra, y ä. 1'43 el kilógramo,

Idem de ternel .a, de I ä 1'25
pesetas la libra, y de 2'17 à 2•71
el kilógramo.

Tocino añejo, de 24 ä 25 pe-
setas la arroba; ä 1'06 la libra,
y ä 2'30 el kilógranao.

Ideal fresco, ä 20 pesetas la ar-
roba; ä 0'87 la libra, y ä 1'89 el
kilógramo.

jamon, de 22'50 á 28 pesetas
la arroba; de 1'25 ä 1'50 . 1a libra,
y de 2'71 ä 3'25 el kilegramo.

Pan de dos libras, de 0 ' 35 ä
041 pesetas, y de 0'38 ä 044 el
kilógramo.

Garbaeizos, de 9 ä 1750 pe-
setas la arroba, de 0'46 à 0'71 la
libra, y de 0'99 ä 155 cl kiló
gramo.

Judías, de 5'50 ä 7 pesetas la
arroba; de 0'24 ä 0 . 35 la libra, y
de 0'52 à 0'76 el kilágramo.

Arroz, de 5 ä 6'50 pesetas la
arroba; de 0'24 ä 0'35 la libra,
y de 0'52 à 0‘76 el kilóg.ramo.

Lentejas, á 6 pesetas la arroba;
ä 0'24 la libra, y a 0'52 el kilö-
gramo.

Carbon vegetal, de 1'25 ä 1'50
pesetas la arroba, y de 0'10 á 0'13
el kilógrarno.

Idern mineral, a 112 pesetas la
arroba y ä 009 el kilógratno.

ä 0'78 pesetas la arroba,
y á 0'07 el kilógrarno.

Jabon, de 10 ä 12'60 peseta3
la arroba; de 0'48 á 0'59 la libra,
y de 1'04 ä 1'27 el kilógramo.

Patatas, de 1'50 ä 1'76 pesetas
la arroba; de 0'08 ä 0'10 la libra,
y de 0'17 ä 0'22 el kilógramo.

Aceite, de 1450 ä 1475 pese-
tas la arroba; de 0'50 ä 0 . 59 la li-
bra, y de 1154 á 11'71 el deca,-
litro.

Vino, de 7 á 8 pesetas la erro-
ba; . de 098 ä l 0 • :-?2 el cuartillo, y
de 6'55 ä 634 el decalitro.

Petróleo, ä 036 pesetas el cuar-
tillo, y ä 7'14 el decälitro.

Trigo, de 13 ä 1375 pesetas la
fanega, y de 23'53 ä 24'89 el hec-
tóli tro •

Cebada, de 5'50 á 5'87 pese-
tas la fanega, y de 9'96 ä 10'62 el

- hectólitro.

Nota. — Reses degolladu ayer,

Vacas. , 	 130
Carneros 	  952
Corderos lechales. 	 38
Terneras 	
	

37
Cabritos. 	 184
Cerdos, . . 	 304

Total. 	 9i8

Su peso en 	 131.541-
'dore en kilógramos.... 60.521'193.

- Lo que se anuncia al públi-
co para su conocimiento.

Madrid 4 de Febrero de 1871. —
El Alcalde primero, Manuel Ma-
ria José de Galdo.
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Arrendamiento.
Se admiten preposiciones pa,ra

el de la haciende de olivar, labor y
fontanar, titulado ei Encinarejo,
y con G tro nombre el olivar de los
Frailes, situado á dus leguas y
media de Córdoba y orillas del Gua.
dalquivir, y ferro-carril de Sevi-

11a, y para el arrendamiento di
las haciendas unidas llamadas Ala.
ined:1 del Obispo y Arrizafillo, si-
tuadas en el segundo ruedo .de
ciudad de Córdoba, has t a el dia lb
de WrZ0 próxiaso, en 	 e:LtSaS

la carrera de San Gerdeituo, núm.
3d, en Mulrid, y en la calle de
la Paja, núm. e en Córdoba,
donde se manifiestan los pliegos de
condiciones, y en las que se cele
brarä subasta privada y simul-
tánea a las doce horas de dicho
dia. 	 10-1

g1.4,.1-er'P "

dc repartiiniento

puesto personal. Se ha-
llan de vxita en el . €1.3s-

paeho de ehte periódico

Ley hipotecaria

decretada recientemente, su regla
mentó y arancel; todo anotado. n;..'
vende a. 10 rs en rústica y 12 -en
cuadereada en Madrid,. librería ü=
don L. Pablo Caefets.
4, quien la remitirá fraile:a:Mal. -
dando su importe, y en Cárddi
en la librería del DIARIO DE CÓRiEm3A,

4

calle de San F jrnaelo núm. 31,

tifiead_s _e deficu-
eion

Para los asientos del
Registro civil, con arre-
glo ä lo dispwsto en el
artículo 77 de la Ley. Se
hallan de venta en la
imprenta del DIARIO Di
CóRI;OBA

Relaciones de habe-
res, invitaciones, re-
cibos talonnrios, papele
tas de apremio y plie.
gos-estados impresos pa-
ra la formaeion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits mu-

venta en la imprenta de
nicipales. Se hallan de

1
Diario de Córdoba.

Ley electoral vigente.
So halla de venta en . la libred

del DIARIO DE CÓRDOIIA, calle de. SP‘
número 34.

Imprenta del MART(; DE CORD013i!

Del parte remitido en este dia
por la In tervenc: e del Mercado de
granos y nota de precios de-articu-
los de consumo, resulta lo si-

. guiente:
Carne de vaca, do 12'50 ä.14,25

Ayuntaiiiieflto popLiar de Madrid.

1
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